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Once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad: 11001-40-03-045-2019-00160-00 

 

 

Debido a un asunto de tipo personal de cuya existencia fui comunicado el 4 

de septiembre de 2020, a las 12:26 P.M., me vi en la necesidad de solicitar 

permiso ante la Presidencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, para ausentarme del puesto de trabajo los días 14 y 15 de los 

mismos mes y año, inclusive, el cual ya me fue concedido por dicha 

Corporación judicial, de modo que resulta forzoso fijar nueva fecha y hora 

con el fin de continuar la audiencia del artículo 373 del C.G. del P., dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, se señala la hora de las 4:00 P.M. del 1º de OCTUBRE de 

2020, para continuar la actuación suspendida. 

 

Comuníquese a las partes y a sus apoderados lo aquí decidido, por el medio 

más expedito que sea posible y déjense dentro del expediente las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
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